
SISTEMAS DE GESTIÓN Y i MA.IAOI o:> o.' uitumn
CONTROL INTEGRADOS ;
^SISTEDA, SGC y MECÍ) .' vi NSI^N '

CONTRATO
, : INTERADM1NISTRATIVO

.\DMlNISTRATiVO No 4146010.27 .1

DE EJECUCIÓN:

CDP Nro

MUNICIPIO SANTIAGO pE CALI -
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5 del 01 de enero de 2020

EMPRESA SOCIAL DEL

QUINIENTOS MILL

ESTADO

3NES
(S500.000.000) MCTE.

Desde el cumplimien
perfeccionamiento y ej
septiembre de 2020.

3500131688 de! 27 de

Entre los subditos a saber: MIYERLANDI TORRES AGREDO, identificado (a) con la
cédula de ciudadanía No. 38.877.608, quien actúa en su calidad de Secretaria de Salud
Pública de la Alcaldía de Santiago de Cali, con N!T. 890
nombramiento N° 4112.010.20.0001 de! 01 de enero de
0025 del 01 de enero de 2020. facultada para celebrar est
No. 4112.010.20.0586 de fecha uno (01) de Octubre de
adicionen o modifiquen a través del cual se adoptó

PESOS.

o de los lequisitos cíe
cución y hastia el 30 de

narzo de 2020

399.011-3 según Decreto de
2020 y Acta de posesión N"
i tipo de actos según Decreto
?019, y demás Decretos que
el Manual de Contratación

(Preconlractual, Contractual y Postcontractual) del Municipio de Santiago de Cali
Decreto 4112010200115 del 28 de febrero de 2019, irodificado por el Decreto No!
4112010200002 del primero {01} de Enero de
atribuciones especíales a la Secretaria de Salud Pública
municipal de Santiago de Cali, quien en lo sucesivo se d

O "por el cual se otorgan
de la administración central

anominará SECRETARIA DE
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CAI UD PÜBl ÍCA MUNICIPAL, Decreto Nacional No.417 del 17 clu mnizo de 2020 que
declaro ei Fsiado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en iodo el tfirntoiio
incióniíl POÍ el termino de tremía (30) días, con el fin de conjurar ia grave ca amiuad
publico que afecta a! pais por causa del nuevo coronavirus OUVI1.M9 Dedujo
municipal No. 4112.010.20.0734.2020, "Poi e! cual Se declaia una situación üu
Urgencia Manifiesta Para Garantizar la Prestación del Servicio en oí Mateo de la
emergencia Sanitaria Generada por !a Pandemia de Covid-19 en el Oistiilu Lspocial,
Depoittvo. Cultural, Turístico, Empresarial Y De Servicios De Santiago De Cali porcuna
parte quien en lo sucesivo se denominará Distrito de Santiago de Cali - Secretaria cíe
Salud, por una parte y por la otra JORGE ENRIQUE TAMAYO NARANJO, mirar do la
cédula de ciudadanía número 94510.789, expedida en Cali, obrando en su calida?, ció
Carente encargado medíanse Decreto No. 4112.O i0.20-0002 del I do Fuero de 2U2Ü y Mci.a
rlp posesión No 0038 del 1 de enero de 2020. quien ub.'H en nombrt.-1 y (of jKiSontHcion <JL-
la RED DE SALUD CENTRO EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, c reada n vdu-mío Acuerdo
Municipal No. 100' de 2013, como una categoría especial <T-; LnlMad Publicn
Descentralizada del orden Municipal, con Número de Identificación Inbu!?ri;.í BO!; (Y¿( 2ü1-
3 y quien en adelante para todos los efectos del presente Contrato Intoradmmistr.'itivo so
denominara la E.S.E., hemos convenido celebrar el presente CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO, que se regirá por la Ley 80 de 1993. Ley rifiO do 2007:

Decreto 1082 de 2015 y demás normas que le sean aplicables por la naturaleza del
objeto, y las cláusulas que más adelante se determinaran, previas las siguientes
consideraciones 1. Que la Constitución Política de Colombia en su art iculo 4ü", incisos
1 y 2, dispone que la atención de salud es un servicio público a cargo del Estado y ésto
deberá garantizar su acceso a todas las personas; y en el ¡ncíso 2 del aiticuio 209 de
la Constitución Nacional, se establece que: "Las autoridades administrat ivas dubon
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de loo fines del Estadu" 2
Que el Art. 6 de la Ley 489 de 1998: "Principio de Coordinación. - En virtud' del principio
de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar in
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin do" lógratelos fines v
cometidos estatales". -0. Que La Organización Mundia de la Salud dechró iM '1 |n
marzo de 2020 que el brote del nuevo coronavirus COVID-19 es una pandemia mundN
esencialmente por la velocidad en su propagación, por o nuo in^in --, irc• r , ,i ,j • j - i i • , , - , - . MUI- itibiLí (,i ¡os estados a
tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación aislamipntn
rnonitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmador is¡ , , '
divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar on h °' ' t - coinü, ,
contagio. 4. Que ante osta pandemia se doctoró la emergencia -." .V: ' I9ac.lon ,
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante Resol Jrinn'^V,1, Un ,
de 2020. modificada por la Resolución 407 del 13 de marzo"do 207r I !Varzo '
do Salud y Protección Social. "Por ia cual se declara la emeraonna * ^ Mln'stfirio
del cotonavirus COVID19 y se adoptan medidas para hacer frerfte •«" ™ P°r caus3

se establecieron disposiciones destinadas a la prevención v cnni ~"mS ' en líj cui}l

epidemiológico asociado al COVID-19. ¿Que mediante el Dprrntñ NI ;'°n del ntí39°
17 de marzo de 2020 se declaró el Estado de Emernpn ~rNac iona i No 4 ' 7 del

- L-conomica. Social
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n t:x:o el territorio nacional por el término de treinta í30j cíiss. con el fin de
K;Í>.</: calamidad pública que afecta ai país por causa clel nuevo ccronavirjs
G/O'je c-, 20 de marzo ce 2020 el Departamento Nacional ae Planeador.
:rye;o 440 de 2020 "Por el cual se adoptan medidas de urgencia en materia

intríU.'Kjiüfi estatal, ccn ocasión del Estado de Emergencia Económica. SociaJ_v
cdcqica dnnvada cié la Pandemia COVID-19" 7. Que La Secretaría de Salud Púbiic:

de Cali, requiere realizar acciones de contingencia en el marco
Sanitaria declarada por el COVID 19, toda vez que ante ;a

virus Corcnaviíus - COVID 19 el país entro en la fase de alistamiento
¡a epidemia 8. Que el municipio de Santiago de Cali adopto las

las rjí; alistamiento irentr; al COVID-19. dio inicio a la fase ae Contención, por
Secretar ia de Salud Puohca Municipal debe adelantar ¡as acciones onontaaas

;a rio cnnieriaón riel virus y mitigación para enfrentar esta pandemia, cié acuerdo
inca<r>;>,'¡u>s establecíaos por el Instituto nacional de salud y el Ministerio de Salud

y f :roK:CCíOíi Social, según resolución 385 del 12 de marzo de citada 9. Que el 20 de
marzo de 2020 se expidió el Decreto municipal No. 4112.010.20.0/34,2020. " l 'ot ei cua.
so declara '.¡na Situación De Urgencia Manifiesta Para Garantizar La Prestación De;
Servicio en oí Marco de la Emergencia Sanitaria Generada por la Pandemia De Coviu-
19 en ei Distrito Especial. Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial Y De Servóos De
Santiago De Cali Y Se Dictan Otras Disposiciones", 10. Que el articulo 3 ae la Ley BU
de 1993 determina' "Los servidores públicos tendrán en consideración que a celnoia»
co líratüs y con ia ejecución de los mismos, las entidades buscan eí cumplimiento cíe
!cs fines estatales, ia continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 'a
eíc:c:iv¡dad db les derechos o intereses de los administrados que colaboran con ellas en
la jonsecucion de dichos fines. 11. Que el articulo 2 de la Ley 1150 de 2007; establece
las modalidades do selección para escoger al contratista, encontrándose entre ellas en
el numera! 4. literal c, modificado por ei articulo 92 de la Ley 1474 de 2011. la
contratación directa y dentro de estas, los contratos interadministrativas, siempre que
las. obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la
entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan los contratos
do obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las instituciones de
educación superior públicas sean las ejecutoras" y de acuerdo con lo señalado en el
articulo 2 2 1 2 1.4 4 del Decreto 1082 de 2015, que establece que la modalidad de
selección para la contratación entre entidades estatales es la contratación directa, a
travos üe convenios o contratos Interadministrativos. 12. Que en los estudios previos
elaborados DO: el Grupo de Articulación del Sistema de Emergencias Médicas justifico
la necesidad de la contratación, orientada a atender las diferentes fases del Coronavirus
(COVID-19) de acuerdo a los lincamientos establecidos por^t~MtrTTSTernTiae^S"airíri:"^y~
Protección Social, con la entrada del nuevo virus al país COVID-19. la demanda de las
solicitudes se incrementó, lo que ha conllevado a implementar estrategias de
fortalecimiento institucional y de acciones de_coní_encipn, mitigación v .respuesta en el
sector salud. Para tal efecto, ei trabajo que desarrolla el CRUE Municipal contempla el
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fOlt í -MV w , , , , . ^

Municipaí'la'articulación dol mismo con los diferentes entes de s
de rmcKjcncias y los diferentes actores on salud EAPB o IPS y e
actividades opeíativas como CRUE Municipal, garantizando la ̂ ciento :
del decreto Municipal 0609 de 201G. 0074 de 2018 y resolución 12.0 o«i ,.J K
cual se regulan y articulan las ambulancias encargadas do atención pío hospiMUma «,n
la ciudad y se atenderán las llamadas tolacionacias con eventos ció seyuriddü, que
requieran atención en salud. 13. Que una de las medidas para hacerhente a o^o
problemática, es contratar con las Empresas Sociales del Estado (EbE) de la Ked
Pública para realizar las acciones oiienladBs a la contención en las diícrenjgsj^gpas

, , r^ • , i- i"rT-TTi"*i i I~L\ r7 : T — ^-i-,—^-TTr^-TTTTTT'í" (V-Ti'^VTI t\~~!'- r ITrlTÍPCUTO S HnrHpjnprnnaviroTTCSSZ^Iy^l.Q) en territorio de acuerüütíjosjjnjjdjiij_ejn^^ u __. . . ; |JUi

el Ministerio de S a I u dTyT'r o te ce i ó n S o c i aTcTI ÍTsTiTuTo""̂  a c i on a I _d £̂ §1̂ J ^_;"7^^'£l

-desarrolIcTy'cumplimTéhtó'de^lali'é'cesidad'qüe roqincre' la "BécreTaríu de Salud
Municipal, inscribió en el banco de proyectos de Municipio para la presente vigencia
fiscal 2020, el proyecto denominado FORTALECIMIENTO DE l.A RESPUESTA
PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA EN LA ATENCIÓN DE URGENCIAS Y
EMERGENCIAS MÉDICAS DE CALI, CON FICHA BP 26001561. oí cual tiene como
objetivo general: fortalecer la respuesta prehosptíalaria v hospitalaria on la atención de
urgencias v emergencias médicas. 15. Que las Empresas Sociales del Estado
constituyen una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con personería
lurídica, patrimonio propio v autonomía administrativa, creadas o reorganizadas por ley
o por las asambleas o concejos. Y el objeto de as Empresas Sucia'us rio I Estado es In
prestación de servicios de salud, que contribuya al mantenimiento del estado de salud
de la población en sus áreas de influencia, con capacidad para oltecei servicios de
promoción, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 16. Que teniendo nn uionUí que a
REÍ) DE SALUD DEL CENTRO ESE es una Empresa Social del Estado que conUibuyc
al mejoramiento de la saiud de su comunidad a través de servicios oporlunor,, seguros
y cálidos en las diferentes IPS que la conforman. 17. Que do conformidad con ios
considerandos anteriores la présenle contratación se ajusta a la modalidad de
contratación directa a través de Contrato Intcradministrativo, por lo cual se procedo a
celebrar el presente conírato con la RED DE SALUD DEL CENTRO EMPRESA SOCIAL
DEL ESTADO, ¡a cual es una entidad pública descentralizada del orden municipal de
categoría especial, adscrita a la Secretaria de Salud Pública Municipal de Santiago de
Cali, dotada de personería jurídica, patrimonio independiante, y autonomía
administrativa, creada mediante el Acuerdo 106 de 2003. cuyo objeto es ¡a prestación
de servicios de salud, que contribuya al mantenimiento del estado de salud de la
población en sus áreas de influencia, con capacidad para ofrecer servicios de
promoción, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, ya que as obligaciones del
presente contrato tienen relación directa con este. 18. Que la Secretaria de Salud
Publica Municipal cuenta con un presupuesto para Ira ejecución do! presente contrato
de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS. ($500.000 000). amparado con el Certiiicado
de Disponibilidad Presupuestal 3500131088 del 27 de marzo de 2020, excedido oo;
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ero de la SSPM, con cargo al presupuesto de la presente vigencia
a Secretaria de Salud Municipal, expidió el acto administrativo, mediante

Jushfica Lina contratación. 20. Que el presente contrato se regirá por las
í-sí ipuuiui i ies contenidas en las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA-7
OBJETO: l.a Roe! de Salud del Centro se compromete con a SSPM a 1
Pin uní atencum y orientación de las solicitudes telefónicas presentadas por la v

a>riumd;id nulo' la t-mer^nua sanitaria por COVSD-19 mediante un sistema j
loe lOloti icu y ,-!.:: coniunicaciones del Sistema integrado de Comunicaciones SIGO de \a ESC" Centro onel Municipio de Santiago de Cali, en desarrollo clol proyecto

rO-HAl r-CIMIENTO DE I A RESPUESTA PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIAS
LAA1LNCION DC URGENCIAS Y EMERGENCIAS MEDICAS DE CALI, CON HCHA
BP 2G0015G1 CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. Disponer de un
sis'ema tecnológico y de comunicaciones en la atención ció as solicitudes ante la
emergencia sanitaria por COVID-19 en Santiago de Cali CLÁUSULA TERCERA:
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1 Red de Salud Contrü--
dispondrá y acondicionara el espacio físico, los puestos de trabajo acondicionados para
la atención telefónica. 2. Contar con la infraestructura, suministros, mateiiales, equipos
y un sistema de comunicación: servicio internet, Avantel, aplicativo Web, telefonía
celular, y telefonía fija, para la ejecución y desarrollo de las actividades diarias durante
las 24 horas todo el año. 3. So debe presentar un informe de las acciones desarrolladas
o informar a ía SSPM - Grupo de Gestión del Riesgo en Salud y Atención de Desastres
A. _a ESE deberá presentar informes que la entidad considere necesarios durante la
ejecución dol contrato, con los respectivos soportes de las actividades propias, que
pe'(Tiitan avan:/af en mejoramiento continuo, la administración de información y
ejecución cíe indicadores que logren contribuir en las decisiones (Estos informes
deberán hacerse como minimo semanalmente). 5. Informar sobre la atención de los
casos de importancia Nacional, Departamental, Municipal a! Grupo de Gestión del
Riesgo en Salud y Atención de Desastres. 6. Garantizar e! cumplimiento de la segundad
en los sistemas de información: confidencialidad, integridad, disponibilidad, segundad,
confiabiíidíid. piotección a la duplicación, etc para que esta no sea suministrada a
terceros o particulares que no pertenezcan a la SSPM, entiéndase el uso de la
información es exclusiva de ¡a Secretaria de Salud Pública Municipal, por tanto se debe
solicitar el respectivo consentimiento para su uso. 7. Realizar mensualmente copias de
segundad do la totalidad de la información que ingresa a la plataforma Al igual que
debe permitir un respaldo de la información programada con el Departamento
Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - Alcaldía
Municipal de Cali. 8. Facilitar las acciones de auditoria que en cualquier momento
adelante los diferentes entes de control del Municipio de Santiago de Cali, a través de
los funcionarios delegados para ello, o la Secretaría de Salud si así lo considera. 9.
Visibilidad y marca: En todo tipo de comunicaciones, oral, escrita, presentaciones de
powerpoint, medios físicos, magnéticos, electrónicos y demás, se debe visibilizar en el
marco del Contrato, a! Municipio de Santiago de Caii- Secretaría de Salud Pública
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Municipal y Centro Regulador de Urgencias, ^Emergencias y
denominándolo asi; Proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA ^
HOSPMALAUIA Y HOSPITALARIA EN LA ATENCIÓN (JE
LMLRGLNC1AS MÉDICAS DE CALI" CON PICHA RP 2000106'
HKUISOS de la Secretar ia de Salud Pública Municipal y ejecutado
Piesoníai los míomies lequendos por el supervisor para e! s^juimiemo j«
.u-Awulados conti actuales 11 Cumplir con el pago por concepln do las ooiKj^f-.ioi ;
o) Sistema de «Salud, Riesgos Lal)orales, Pensiones, aportes a CHJ^S de l,o¡n[. oí o
I íiniiho!, Inslilulo Colombiano de Bienestar Fami lar. Servicio Nacional de Aorenc i/:c!]e
cuantió a ello hul.Mere lugai, tal como lo establece >-l Art ícu o 1)0 de la 1 --'y / oJ de, ario
,!Uü;> v la Ley íí>!fi del ^003, lo cual sera verif icado por oí Supervisoríos) (Jol piesenle
Contrato El incumplimiento de esta obligación ^era causal para la imposición do multas
por fiado del Ministerio de la Protección Social o la Supeiinleiidoricií^ Nacional de !a
Salud, conforme a lo estipulado en e! Art iculo 5 do la I ey 828 del 2003 \ \i
para cada puyo del contrato el certificado de cumplimiento de las ubhy.'icioncs con e!
sistema de seguridad social integral y de pago de parafiscales expedido por oí revisor
fiscal. 13. Cl Contratista será responsable ante las autoridades competentes por Iris
actos u omisiones en el ejercicio cíe las actividades que desarrollo en virtud do! presente
contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros
Igualmente será responsable en los términos del aiticulo 52 de la Ley 80 de 1993 y
demás normas reglamentarias y concordantes. 14. Las obligaciones que se dcnven dcí
presente contrato deberán prestarse en forma oportuna, de tal maneía que so garantice
la continua y eficiente prestación del servicio. 15. Reportar a! Municipio - Secretoria de
Salud Pública Municipal el número de ia cuenta donde se ha de r.onsiqna¡ 'él valor
derivado de la ejecución del presente contrato. 16. III incumplimujnto de cualcmíera de
las actividades y/ obligaciones de! presente Contrato por paite del Vo¡'iUati'sí'i sorí
causal de terminación del mismo. CLÁUSULA CUARTA" OBLIGACIOMPS
ESPECÍFICAS DE LA ESE: 1. Desarrollar y poner en funcionarnionlc um 'jhlVo ̂
tecnológica para el registro y gestión de los casos sospechosos dé COVín ' ' o -ii
Disponer de un módulo denominado COVID-19 que permita reqistrar f ~ ' «T ' "
plataforma tecnológica en donde se ingrese los dalos do ideníif^r-!/-,,")" , '' en un;]' • • • ' • '• • • • • •-• — "-• • >iiluuuiuii UH ¡ns pejson3S
atendidas y la clasificación de los casos. 2. Operación y función?
tecnológica. Se requiere contar con el personal que opere la plaL
en la gestión de las solicitudes por la comunidad y diferentes acton'^
se rrumora se requiere la creación y/o asignación de usuario-'n-í?'
plataforma: a) Atender, registrar y gestionar las solicitudes rolarioiv'»!-!.-"1 r-^,, n
de acuerdo a los lineamientos definidos por el Ministerio de S- hn n n COVIU-' 9
la Secretaria de Salud Pública lo cual se debe registrar on h ni 7 " lüteí:clon Rocral V
lineas tole-fónicas para la comunicación y aleación de caso- i tLV"rma 3 Aperturnr
acondicionara el espacio requerido para el funcionamiento de'r i°i' ' asi niismo se
a) Contar con espacio físico y sistema de comunicación' sr-r -^toMCl°n tolofónica
telefonia celular, y telefonía fija, pora la atención de casos Vtraw i Interneí. Avantel,

! í'sde a 'mea habilitada
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tin la elocución y desanollo de las actividades diarias durante las 24
deímido en el presente contrato

PRODUCTOS

Módulo COV1D-19 desanudado en
Plataforma tecnológica.

METAS
a) Desmolió y puesta on
funcionamiento de plataforma
tecnológica para el registro y gestión de
bs casos sospechosos de COV!D 19.

n¡ Operación y funcionamiento de
Atender,

solicitudes

c) Apertura de linea de comunicación
COVÍD con más capacidad.

Base do datos con casos registrados.
Informe detallado que incluya: Número
de llamadas por día ( con Sectorización
de llamadas por comuna, Número de
casos sospechosos atendidos, Número
de pacientes positivos identificados,
Sectorización de pacientes positivos por
comuna mediante mapa de calor) .
Caracterización de casos positivos
(Discriminados por. Edad: en decenios
iniciando en O y terminando en "80 en
adelante", Genero, Aseguramiento
detallar EAPR y si es subsidiado o
contributivo). Cantidad de casos
atendidos en modalidad de salud
mental. Caracterizar los casos de salud
mental mínimamente por1 (Genero
Edad, caso positivo? Caso sospechoso?
En aislamiento? Cuidador?). Tipo de
intervención: (Paciente en crisis,

¡ orientación general, seguimiento de
! caso),

Linea telefónica habilitada para !a
recepción de casos relacionados con
COVID 19

CLÁUSULA QUINTA- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: El Municipio de Santiago de
Cali - Secretaria de Salud Pública Municipal, se compromete a: 1) Hacer seguimiento
y evaluación de las actividades que va desarrollando EL CONTRATISTA respecto a las
obligaciones especificas contempladas en la cláusula cuarta, relacionando el porcentaje
de ejecución en onda una de ellas. 2) Cancelar el valor del presente contrato en la forma
V toiminus establecidos on In cláusula octava de este contrato. 3) Suministrar

7
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opoitunomente la información que se requera. P-a «VT'7?SlUS ÍBC
contractual. 4) Coordmar con EL CONTRATISTA. |H CJOOUCK, d I,. .* VK , , e
inquieran en cumplimiento dei objeto do! piesente contato o ^ J J

funcionario(a) oncargado(a) de ejercer la vigilancia y contro l al pioso U a o
CLÁUSULA'SEXTA: LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio do oiintu<jo Ot Uní,
CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo dol piesento l,onliato
Interadministrativo es desde el cumplimiento de los requisitos cío poftocoionun^nlo,
legalización y ejecución, hasta el 30 de septiembre ck- 202Q. CLAUSULA OCTAVA-
VÁLOR Y FORMA DE PAGO: El Valor osiimado dei contrato os |,i suma ÜÜINILN K)S
MILLONES DE PESOS. (5500.000,000) para lo cual o! Municipio do Snntingo de C;,iíi-
Secreiana cié Salud Publica Municipal-, cuenta con el Coitif icíido do Disponibílidnc
Presupuesta! No. 35GÜ131688 de! '¿'i de mar /o do 2020, oxpeclirjo por oí nio;
financiera de la SSPM con cargo al presupuesto de la présenlo viíjonoi.i fk;o;j l i::
Municipio de Santiago de Cali-Secretaria de Salud Pública Municipal ronh,Min los pacjo::,
de la siguiente manera:Tres (3} cuotas, cada una de ellas dislnlniidns di? íi siguionte
manera Una primera cuota por valor de CIENTO CINCUENTA MIL I ONLS DE. PESOS
(Sí50 000.000). que se pagaran al perfeccionamiento del contrato y Li [ii.'.isonlación del
plan de trabajo diseñado para el funcionamiento del sistema tecnolonico y do
comunicaciones que operara en el Centro Regulador de Urgencias y Emorqonoi;)s Estr
debe coníeper las actividades a realizar para: a) la respuesta eficiente y coordirujdy con
las entidades del sector salud que hacen parto del sistetny iK-icional pnra In provoncion
y atención de desastres, b) informar y orientar a los integrantes del sr - tcns- ! nrnC- I do
segundad social en salud y a la comunidad sobre la emergenci,/Pór roVIl)' HI 'ri
atender ios casos que se registren mediante ¡as lineas telefónicas Ir ~'
COV1D-19, d) el sistema de vigilancia epidemiológica para COVID \r la información sobre situaciones de COVID-19 f) manió

de ios casos reportados y atendidos, g) disponer del recurso hurnínn' n'"
funcionamiento del sistema tecnológico y de comunicaciones GIIP i^"
personal y ¡as funciones a desarrollar. La_segunda_cuota se piq^ñ"10 ]

- -- . .— ̂ ^, \^¿.uu.uuu UU
esta cuola, la Red de Salud Centro debe presentar los soporlc--
cumplimiento de las metas de producción fijadas seaún
,. ] „ ! „ „ . L - - . _ ! _ ! _ _ . . i i . • -3 '

por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS (S200.QOO 000) nrn oí '- ¡ ¿

Dorios que demuestren el

desde la suscripción del contrato hasta el mes inmcdiatam'ant^0 '^ "'°'1 roc)ueiicjn:]
presentación de la cuenta, de igual manera debe aportar el a ' ^ LjMOr a lü ^ü™ cle

presentado en ei pago de la primera cuota I a_ U'irora cu^^^ l P'an dG Íiabí1i°
totalidad de Ías actividades y metas do prodLicáón^nactTriT^ ""* V°? fin'-3ll/':icl° lcl

CINCUENTA MILLONES DE PESOS (5150000.000)' parí V"^' Vil'°r '''"' CII":Nl°
deberá habetse cumplido con las actividades del nhí^in /i T^ ÍKlí-!° cJu ost«' cuoU»'
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dol Contm dono prosonlnr los soportes que demuestren el cumplimiento de las metas
de pionucciíin f i jadas Paia cada pago se requiere certificación del supervisor del recibo
a sjl isfacoón fluí servicio contratado con los soportes requeridos por el supervisor para
,> l cumplimiento de las obligaciones contractuales y una vez acreditado que la ESE se
tMieuunirn ni día con el pago rio tos aportes relativos a! Sistema Integral de Seguridad
Social y naraíiscales En todo caso el pago se hará previa disposición de giros del PA C
La eoML'spondoncia entie as actividades ejecutadas del Plan de Trabajo y tas fechas
estanlociuns on el cronogrnmn de actividades, determinará los pagos a cancelar, los
males se loali/.aran de acuerdo con la certificación del supervisor expedida según el
recibo ,1 salisfnr.ción di: lar, actividades o servicios contratados y riel cumplimiento do
Iris ubhgauuMi's contiaotuales. El valor del contrato será cancelado de acuerdo a la
disponibilidad dnl PAC del municipio de Santiago de Cali. Pata estos pagos se requiere
do la a.Mtihracion del Supeivisur del recibo a satisfacción do! cumplimiento do todas as
obligaciones contractuales, y una vez acreditado que ¡a ESE se encuentra al día con
oí pngo de los aportes re aíivos al Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales
lin todo caso el pago so hará previa disposición de giros del HA.C. CLÁUSULA
NOVENA: DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS: Los recursos entregados por la
Secretaria de Salud Pública Municipal, deberán ser destinados, por LA E.S.TI de manera
estricta y exclusivamente a cubrir los costos y gastos generados por las actividades
pactadas on relación con el objeto contractual, las cuales deberán llevaise a cabo
centro del término de duración del contrato. PARÁGRAFO; LA E.S.E. se compromete
c-. cumplir con ios principios de austeridad y eficiencia del uso de los recursos públicos
contenidos en las normas presupuéstales y sujetará su infotme de ejecución y financiero
.? éslas y a las normas especiales que rigen el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA-
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL; IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de!
presente Contrato se encuentra amparado en e! certificado de Disponibilidad
Presupuesta! No 3500131688 del 27 de marzo de 2020 e! cual se imputará a la
siguiente apropiación presupuesta!;

ELEMENTO
MCP

BP-
2fiÜ01!ifi1/1/

01/01/10

PARÁGRAFO: Para cumplir con las obligaciones fiscales que ordena la ley el Municipio
de Santiarjo de Cali- Secretaría de Salud Pública Municipal efectuará las retenciones
que surjan del presente contrato, cuando a ello haya lugar, las cuales estarán a cargo
del contratista CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA; INHABILIDADES 'E
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INCOMPATIBILIDADES: La Representante Legal (K
s" nanita híijo I» gmvedad del juramento que

Cúsalos do inhabilidad e incompatibilidad prcvis as on
ley ,ví do 7003. el ait icuto 10 de la Ley 1150 de ¿00/, 'ti
in l e y H7/1 de 2011 y demás noimas vigonlo:;, ^p^11'-1;' ' "
CL AUSULA DÉCIMA SEGUNDA: INEXISTENCIA Db VINCULC.
do l.-i cnlebiación de este contrato interadmimstiahvo en nmuun oyó <
Snntijujo de Salí -Secretaria de Salud Publica Municipal- contiae oljlig;
vinculo laboral con LAL:SL: DLL CEN'i RO, o con las peisonasque c-sía a
o subcontrate para la ejecución del objeto contratado, conformo con lo p
la ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 200/. CLAUSULA DL-CIMA ÍLKL
- COSTOS Y GASTOS: Todos los costos necesarios para la ejecución y e cumphniiento
de las obligaciones de este contrato serán exclusivamente poi cuenta del (\¿)
contratista, quien autoriza ademas al Municipio para hacer las deducciones a quo haya
lugar, como estampillas, impuestos, y otros, CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presento contrato so peiíocciona con d
acuerdo sobre el objeto, plazo y precio y la suscripción entre ios patitos Para su
ejecución se requiere del registro piesupuestal y la aprobación do las garantías y
acreditar estar al día en el pago de la soaundnd social y paryfiücü CLÁUSULA
DÉCIMA.QUINTA CONTRO FISCAL: Teniendo en cuenta que a ejecución dd presento
contrato se realiza con recursos públicos, es objoto del control f iscal y vigilancia por
parto del ente de control- Coníraloría General de Santiago de Cnli Cl AUSULA
DÉCIMA SEXTA: CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES AL SISTEMA DF
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y AL PAGO DE APORTES PARAFISCALES ! a
r s E. está obligada al cumplimiento de sus obligaciones f ronte al Sistema d'1
-Seguridad Social Integral, de conformidad con as dispusicionos i'fVi'ai^1 "T
teglarnenlarias sobre la materia. Deí mismo modo está
conlnbuciones y aportes parafiscales cié Ley (Cajas de Compeí
ICBI:) La Secretaria de Salud verificará el cumplimiento de estas uniici'.inofii^- • - ,-<
del supervisor designado. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA- SUPPPWÍQ'IOM^^/ ->/-,«n-r-i«-r-«»iT-i— • •. i . . . . ¡ i , . . . ' v ) l - - ' i i_r \vtol vJ IM. c. I

se enciiíjniía nicurso en ia;¡

CONTRATANTE ejercerá la supervisión del Contrato a travos del funnoiruin n,,f

designe, quien tendrá a cargo las funciones señaladas en la I oy 14/4 { j ( i o f -i , ,
Decreto No 411.0 20.0477 de julio 31 de 2014 y on u-,uei-m- -,, < - , , .

1 : J •-•<> 1̂  -1|JI_ l^lt.l I ,\ OLÍ > C Í I I ) I I V

con el contratista el acta de inicio, b) Proyectar y suscribir con oí nrH^ ¡ ¡ '
el contratista las actas contractuales a que hubiera lugar c) Fn |0. ̂  , °' , ' rjc,ísío y

prorroga, cesión o cualquier modificación del contrato solicil-ir of ir" °(b ddición.
mínimo con diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimien o H ,i r(cstpeclívü

el caso de las adiciones o a la fecha en la cual se pretende suso b ?-1 i L0nlrrito P f jra

el caso de fas modificaciones, d) Informar al Secretan^ ^-'c.ol doniln'^f'—
incumplimientos, para que se adopten las medidas correctivas resi
con la ESL para la correcta ejecución del objeto del Contrato
cumpla las obligaciones previstas en el presente contrato G,

Lvílr.
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! i

ampia con b-,, obligaciones con el sistema de seguridad social integral y de pago de
parádsenos. L-n el evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los
npoitos no seguridad social, el supervisor deberá adelantar las acciones a que baya
krjar. do ooníormidad con e artículo 23 de la ley 1150 de 2007 h)_ Expedir
mensualmente coilidcado ele cumplimiento de las obligaciones a cargo de la LSL. para
tramito de payo. PARÁGRAFO I: H MUNIC PIÓ se reserva el derecho do exigu a la
E3L, en cualquloi tiempo, copia de los documentos que soportan e cumplimionlo de la
obligación ue electuai los aportes en salud y pensiones para los periodos en los cuales
no se ha <í-?a', i /ado el payo i) .Suscribir con el Ordenador del Gasto y la I.Sf las
coirespondinnins actas contractuales a que hubiere luyai y lemitulas al área
correspondí ' -nte p Informar oportunamente al ORDENADOR OFl. GAS'IO sobre las
necedades quo sr- presenten durante la ejecución del contrato, k) Verif icar e

su proirogn cnanoo sea necesario. Una vez suscrito el contrato, debe verificar quo se
constituya h garantía única de cumplimiento en los amparos y por oí valor especificado
fin o! contrato, y quo so encuentren vigentes durante toda la ejecución de! contrato. En
caso de modificaciones, debe verif icar que se incluya cualquier modificación en la
cuantía y/o vigencia generada por variación del valor y/o plazo contractual. Antes de ser
aprobadas por el Lider del Equipo de contratos, deben contar con la revisión y visto
bueno do supeívisor, quien además deberá llevar una relación detallada de las pólizas
del contrato PARÁGRAFO II: hl servidor público que ejerce la vigilancia y control no
tendrá autoii/acion para exonerar a la ESE de ninguna de sus obligaciones, o deberes
que emanen del presente contrato, ni Imponer obligaciones distintas a las estipuladas
en esto Contiato ni exonerarlo de ninguno de los deberes o responsabilidades que
conformo al misino ¡e fueron asignadas. Por lo tanto, no podrá impartir instrucciones a
k-i ESI. que impliquen modificaciones a los términos de este contrato PARÁGRAFO III;
Las órdenes o instrucciones__que imparta el servidor público que ejerce la vigilancia y
control del contrato a la ESE. deberán darse por cualquier medio oficial CLAUSULA
DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación al
presente contrato deberá hacerse por escrito. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:
GARANTIAS: La E.S.C. deberá constituir a favor del Municipio de Santiago cié Cali -
Secretaria de Salud Pública Municipal las garantías que se encuentran contempladas
en el Título III del Decreto 1082 de 2015, amparando los riegos derivados del
incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales enunciadas en el articulo
2.2,1.2.3.1.7, en lo que hace relación a la garantía de cumplimiento ial como lo señalan
los Numerales: 3, 4 y G- y en e artículo 2 2.1.2.3.1.8, la que se evaluara como suficiente
conforme los artículos 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13 y 2.2,1.2.3.1.15 del Decreto 1082
de 2015, si cumple con las siguientes reglas: CUMPLIMIENTO: De las obligaciones
surgidas de! contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal
pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del
contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios directos derivados del
incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, asi como de su
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cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando e loo oon imputan!^
contrat ista garantizado. Este amparo deberá ser constituido por un va ̂  equ.v.Ht
die/ por ciento ¡10%) del valor del contrato y seis (6) meses mas. MAUU ut
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES.
do sálanos, prestaciones sociales legales e indemnizaciones

derivadas de la contratación del personal utilizado para la íijccucion uo.
con t ra to amparado en el territorio nacional. Este amparo deberá sci constituido por una
; :u . i f i l i <J equivalente al ocho poi ciento (8%) del valoi total del conlraío y con una vigencia
inuíil ni pla/o de! contrato y tres (3) anos mas. Su virjond;) y valor ampaiado sriá objurj
(le verif icación previa corno requisito para efectuar e ultimo pago al ( X j N I R A I S IA
Art iculo 2 2.1,2,3.1 1 T> Suficiencia de a cjaiant ia de calidad del seivtno CALIDAD DEL
SERVICIO. Et ampaio de calidad del servicio cuLuo a la entidad i'sUUjí r-ontrcilcinuj do
los perjuicios impotables al contratista garantizado cjuo sur jan con pusíiMioudad ¡3 la
terminación deí convenio y que se deriven de (i) a mala calidad d'.;l '.-oivicm ¡jrostaíií i
teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el convenio l'oi una cuantía
equivalente al diez por ciento (10%) del valor do! convenio, con una vigencia iuua al
plazo pactado para la ejecución def convenio y seis (06) meses má:;, Y ai Ar í ic i
2 2.1.2.3 1.8 en concordancia con el articulo 2,2.1.2.3.1 ;.i GARANTÍA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: La vigencia de esta garantía
se otorgara por iodo el periodo de ejecución del contiato. Poi a suma cJe doscientos
(200) SMLMV, cuya vigencia se otorgara por todo ei periodo de ojcaicion de) ConUatü
El amparo de responsabilidad civil extracontractual deberá cumplir con todos los
requisitos exigidos por el artículo.- 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 uV¡ 201'S
Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir o] amparo
modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguio no puf-ije
términos para presentar la reclamación, inferiores a los fcrnitnos' cir~ [
previstos en ia ley para la acción de responsabilidad " coiTo
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contiatisla dobon tenor |a i-aÍKÍaü
asegurado respecto de los daños producidos por e contratista con ocasión cío h
ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Fníiriad ¿tatai romo
los terceros que puedan resultar afectados por la responsabí idac! del CüntmtVta o ais
subcontratislas. 3. Amparos. El amparo de íesponsabüidad civil oxíiuooníractúal debe
contener además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones Cm¡nhTio lo-
siguientes ampaios: a) Cobertura expresa de perjuicios por ciano
cesante, b) Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. c)
de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontiatistas
subconíratista tenga su propio seguro de responsabilidad extiaconír.ÍHua!
mismos amparos aquí requeridos, d) Cobertura expresa de ampaiV ni'
Cobertura expresa do vehículos propios y no propios CLAUSULA
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del

Scanned by CamScanncr



SISTEMAS DE.; GESTIÓN Y

CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO

PO, acuerdo do las paites o cuando ocurran ti«^»^^\^1^u|.1;-;^1;^;;;1
o una situación de fuerza m

ti; uv-. tihiiipnoni.'S asumidas por las p;

. , nf f

L- (v .;titut.v.is do una situación de fue-zn mayor o caso fortu.to que implan el cumpl r , o
las partes de este Contrato. La suspons o o >, n

u. >, ; mutuo acuerdo a Uavós de un acta por parte de los representa, U s U y, -
^ amUr, pn.ií»-, on la cual consto la razón por la cual suspenden la ejecución del con ra < .
U io,ma A,mu so asumirán los costos que se generen con ocasión de la i yism, j (j.
nr.tmd.vU»-, que se desarrollarán tendientes a superar el motivo de suspensión Mient as
subastan llenos constitutivos de una situación de fuerza mayor o caso ortuito y estas
innidnn In o^cioon total del Contrato, el plazo para la ojocucion del contrato ,c
s.iW<l<,ia di- I;, siquientr: manera' (i) por el término que dure la situación que configura
ln arcunsianda de onscj fortuito o fuerza mayor, (ii) Si los hechos constitutivos cíe una
situación cK; fuoi /a mayor y caso fortuito no impiden la ejecución de ia totalidad del
Omit í , ilo sino solo de manera parcial o de alguna o algunas de las obligaciones de esto
Contrato las partos convendrán st tales circunstancias suponen o no ia suspensión de la
letalidad de! contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión
cío la ejecución del Contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas
^úsenlas ñor las paites, por medio de sus representantes legales, en las cuales se
i idiqiK.'M los hechos que ia motivan. Una vez cesen las causas de la suspensión se dejara
constancia dn esto hecho y do la rciniciación de los plazos contractuales a que haya luqar,
(MI actas suscri tas por las partes CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: TERMINACIÓN
DEL CONTRATO La terminación del contrato se dará por la configuración de alguno de
bs modos normales o anormales de terminación del contrato, para lo cual debeiá
ajustaiso a los requisitos que para tal efecto establece la ley y la jurisprudencia en atención
a I.-.T nntur-nleA'i jurídica del contrato estatal. CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA:
CESIÓN: Lste contrato se celebra en consideración a la idoneidad del contmtista, en
consecuencia no podrá cederlo sin el consentimiento previo y escrito de la Secretaria
de Salud Pública Municipal, pudiendo ésta reservarse las razones para negai la cesión,
uny vez analizada la justificación presentada por la ESE para este fin. La cesión se hará
do conformidad con lo previsto en el articulo 887 y siguientes del Código de Comercio.
i:.n todo caso, la Secretaria de Salud Pública Municipal verificará la idoneidad y
experiencia del (la) cesionario (a) CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: CLAUSULA
AMBIENTAL: Es obligación de la ESE divulgar y aplicar la política MUNICIPAL,
programa empezando por casa "PGIRS" ambiental, de seguridad y salud ocupacionul
estableada por la Secretaria de Salud Pública Municipal, al ejecutar sus actividades o
servicios sin crear nesgo para la salud, la seguridad o el ambiente, La ESE deberá tomar
todas las me-didas conducentes a evitar la contaminación ambiental, lo prevención de
riesgos durante la ejecución de sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las
leyes ambiéntale;;, do seguridad y salud ocupacional, aplicables. La ESE no dejará
sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará la
atmór.fora. o suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas, se considerará
incumplimiento grave del contrato, y la Secretaria de Salud Pública podrá aplicar la
clausula penal o multas a que hubiera lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales
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o sanciones que adelante la autoridad o ente competente «rtKITDAT« A ,
Nacional CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: A)
Ceitificado de Disponibilidad Presupuesta! expedido por la Secretada de oaluc, I ubhoa
Municipal B) Estudios previos y Resolución do Justificación para conlmtai. C) t-ichn
EU1 260015GL D) Propuesta de la ESE- Formato Único Hoja do Vida para persona
)ui:dica. E) Eotocopia del RUT F) Fotocopia de la Cédula do Ciudadanía de
Repiosenlante Legal. G) Fotocopia del Decreto de nombramiento y acta de posesión
del'Gerente, H) Certificado de cumplimiento y paz y salvo coa las obligaciones de a
segundad social integral y pago de aportes parafiscafes. I) Certif icado de antecedentes
fiscales (Contraloría General). J) Antecedentes judiciales de Representante Legal. K)
Antecedentes disciplínanos expedido por la Procuraduría General cíe a Nación de!
Representante Legal. L) Habilitación de los servicios a prestar y capacidad instalada de
los mismos. LL) Copia Acuerdo 106 de 2003. M) Habilitación de los Servicios a prestar
y certificación de los mismos. N) Soporte de suficiencia fiara prestar los seivicios por
contratar, estimada a partir de la capacidad instalada. O) Modelo cié picstación de
servicios definido por el prestador. P) indicadores de Calidad en la prestación de-
servicios definidos en eí Sistema de Información para In Calidad del Sistema para la
calidad del Sistema, información para la calidad del sistema obligatorio do Gaiantía de
Calidad de la atención en salud. Q) Los demás que surjan de su ejecución CLAUSULA
VIGÉSIMA QUINTA: PUBLICACIÓN : El presente contrato se publicará en o Sistema
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, que administra a Agencia Nacional
de Coniratación Pública Colombia Compra Eficiente, do conformidad con ío dispuesto
en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012 y el articulo 2 2 1 1 1 6 1 do Uecreto 108';
de 2015. CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA: RÉGIMEN LEGAL Y JURÍSDICCION" Fl
presente contrato está sometido en un todo a la ley colombiana y SP F IC IG oor'h'-
disposíciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 108? de 201^ ydPiins
normas reglamentarias y concordantes, en lo que no esté rcgu aclo"expresamente se
regirá por las normas civiles y comerciales CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA'
VEEDURÍA :Este Contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano en lo-
términos que señala el articulo 66 de la Ley 80 de 1.993, modificada ñor 'i I ov'ii'in al-.
2007 y la Ley 850 de 2003. CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA DOIW ¿ILO
CONTRACTUAL Y COMUNICACIONES: Para todos los efectos lógales y contrSes
e! domicilio contractual será la ciudad de Santiago de Cali, Secretaria de Salud'pública
Municipal. Colombia. Para efectos de comunicaciones y notific'jcione- al
CONTRAÍANTE se le harán llegar en ia Ventanilla Única de la Secret-jrh de'salud
Publica Municipal, ubicada en la Calle 4 B No. 36-00 de Santiago tjn p-,1, A'/V'V n V, FSF
en la Cra 12E No 50-18 Cali CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA-' LÍQUlDAaON El
presente cont-ato será objeto de liquidación de común acuerdo entre la- partí- dentro
de los cuatro (4) meses,siguientes a su terminación, de acuerdo a lo csíaNondo on h
ley 1 150 de 2007. CLAUSULA TRIGÉSIMA. CONTROVERSIAS CONTRACTUALFS
La Entidad y LA ESE buscarán solucionar en forma áyil, rápida y directa las diferencias
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SISTEMAS DF GESTIÓN Y
CONTROL INTEGRADOS
(SISTF.DA, SGCyMECl )

CONTRATO
INTERADMINISTRATiVO

V discrepancias surcjidas do la actividad contractual. Para tal efecto, al surgí/ las
Jifeiendas acudirán al empleo de los mecanismos de solución de confrovers/as
contractuales previstos en la ley 80 de 1993. CLAUSULA TRIGÉSIMA PRÍMERA:
VIGENCIA í?j presente contrato se considera vigente una vez se perfeccionado y hasta
el momento de su teiminación.

JÜRGr FNRIQUfE TAMAYO NARANJO
Fvtjprc'bt-MiUiMltf LÜ!J;J!

RFD Df3 SALUD CENTRO E-SÍ-l
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